
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. VALORES Y >EGUROS 

SABIHREC CONO DE DIS OA SCA CAN     
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-5D-2018-00004343 

AB. MONICA BONE CHICA 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-J0/9858 del 12 de Noviembre del 2014, inscrita en el Registro 

Mercantil de. cantór Cuavaquil, el 04 ce Diciembre del 2014, se declaró la disolución v se ordenó la liquidación de la 

compañía PAGUARI S.A.; 

CUE en virtud de la Rescitución antes indicada, se designó como Liquidador al representante legal, cuyo nombramiento 

nunca fue em tudo; 

GUE el acciorista ingresó Jná solcitud con el número de tramite 344397-2041-18, en la cual sugiere que se nombre como 

hquidador de la compañía al €r. Eduardo Antonio Peña Hurtado; 

QUE “El Superintendente de Compaiías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más trámute, 

de oficio o a petición de parte, designar iguidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución » 

en la resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones. Solamente los socios > 

accionistas que representen la mayoría del capital social pagado de la compañía, podrán solicitar a la Susermtendencie d2 

Compañías, Valores y Securos el reemplazo del Iiquidador destgnado o er “unciones, y sugerir el nombramiento de una 
persona específica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISCLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN, REACT VACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACION DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES Dz COMPAÑÍAS EXTRANJERAS. ); 

QUE es atr bución de 'a Susermtendente de Cormpañías, Valores y Seguros designar a los lIguidadores; 

EN uso de las facu'tades conferidas por la Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No ADM 

14-002 del 6 le fabrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH -20:17 0134 cel 31 de Julio de 2017; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar al Sr. Eduardo Antonto Peña Hurtado, para el cargo de Liqu dader de la compañía PAGUARI 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, guier no tex3drá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y 

extrajudicialrrenta, Únicamente por los actos ejecutedos durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación lega., judic al y extrejudicial de la compañía para los fmes ce la 4q3 dación y conferirte todas las facu tades 

determinadas en la Ley de Compañías y er el Estatuto Secta”. 

  

ARTICULO SIGUNDO.- DISPONSR le inscripción del presente nombrarniento en el Registre Mercantil del dornicilio principe! 

de la compañaa, en el térmiro de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- RENTTIR al Director Zonal 8 del Servico de Rentas Internas, copna de la presente Resolución, una vez 

inscrita en el Reg stro Mercantil, 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, 17 de mayo Ce 

2018. 

  

ACEPTO el nombramiente de iquidador DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

jacurso en ningura prombición para a3ercer la función de hguidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo 

de cuentas corrientes en el sisteme financiero, y que puedo ser firma evtorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la 

responsabiidad establecida en el primer imciso del Art, 388 de la Ley ce Compañías, que indica: “El liquidador es 

responsabla cle cualquier >erju cio que, por fraude o neglgencaia en el desempeño de sus funciones e por abuso de los 

bienes o efectos de la ccorrpañíz, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.”. - Guayaquil, 17 de mayo 
de 20123. 

  

Sr. Eduardo Antonio %eña Huntado 

C.C. No. 09079756-2 (códigó dactilar V234311222). 

Marri.: Guayaquil, Calle Pehimcha 200 y 9 de Octi bre 
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e 
ARMA 

¿s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.417 
FECHA DE REPERTORIO: 18/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00004343, dictada 
el 17 de mayo del 2018, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. BONE 
CHICA MONICA, la misma que contiene el Nombramiento de 
Liquidador, de la Compañía PAGUARI S.A. "EN LIQUIDACION”, a 

favor de EDUARDO ANTONIO PEÑA HURTADO, de fojas 23.947 a 
23.948, Registro de Nombramientos número 6.755. 

ORDEN: 24417 
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DEL CANTON GUAYAQUIL DR NTON GUA, 
SPDF9IDLOHFOQRSODU%" 

Guayaquil, 21 de mayo de 2018 
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